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nBKIHTEMDEfiCIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

SUPERINTENDENTE.

;-uSiB./CdeF. Transcribe copia de dicta
men d? lfl Cuntraloríu Gral.de la kep.
N/Z1,í.,v9 pfira su cumplimiento.

C I R C U I. A a
;,°
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SAi.llAGO, 5 de Inayo de 1956.

Me. permito transcribir a Ud. para su conocimiento
, el

dio-

tamen N .21.899
de 2 de Abril último, recaído en una presentación

que hiciera el Servicio Medico Nacional de Empleados sobre si la

gratificación estableoida en el art. 38 de la Ley N°11.764 y sus

modificaciones y que es "considerada oomo sueldo para todo3 los e-

fectos legales" debe o nó tomarse en ouenta para el sáloulo de los

reajustes ordenados por las Leyes N°s 12.006 y 12.434.

El tenor de dicho informe es el siguiente:

"Materia: Si la gratificación establecida en el artíoulo

38 ie la Ley N/11.764 y sus modificaciones y que es "oonslderada co

mo sueldo para todos los efectos
legales" debe o no tomarse en cuen

ta-
para el oáloulo de los reajustes ordenados por las leyes números

12.006 y 12.434.

Se pronuncia en solicitud de reconsideración de los dictá

menes números 59.100, de 25 de Octubre de 1957, y 12.346, de 7 de

Marjo de 1958.

Antecedentes : Por el oficio de la referencia ese Serri-

eio, en virtud de los fundamentos que latamente desarrolla, solici
ta de esta Contraloría General que reconsidere los dictámenes ante

riormente citados y que, en su lugar, se declare:

a) Que la gratificación establecida en el artículo 38 de

la ley N/ll.764, debe considerarse en el cálculo de los reajustes tde

Os Leyes números 12.006 y 12.434;

b) Que las cantidades obtenidas al efectuar el antedicho rea

^íate han debido entrar a formar parte integrante del sueldo rea -

Justado en su calidad específica de sueldo; y

c) Que, por último, la Ley N/12.861 que limita el reajus

te al sueldo base, tiene aplicación solamente en este afio, sin ha

cer modificado la situación anterior.

Consideraciones .- Pronunciándose acerca de las cuestio

nes propuestas en estos antecedentes, el
Contralor General infras

crito puede manifestar lo siguiente:

,
. En el dictamen N/59.100. de 1957, cuya reconsideración se

^licita, se llegó a la conclusión de que "la gratificación del ar

tíoulo 38 de la ley N/ll.764 no debe tomarse en cuenta para calcular

"a reajustes establecidos en las leyes números 12.006 y 12.434,
gra-

«■rioaoión que, por lo demás, resulta
indirectamente re a j -astada

F°r

«• adío heoho de los aumentos que por virtud ie esas leyes han
ex-

Hriperitado las remuneraciones imponibles sobre las cuales se
oalca-

aicha gratlfioaoión".



"Para llegar a tal conclusión, como se señala en ese mismo
iicatamen, se tuvieron especialmente presente los siguientes funda.
mentos:

a-

"Las características oon que fué establecida la gratifica
ción a que se refiere el artículo 38 de la Ley N/ll.764, en cuanto
constituye una remuneración esencialmente "accesoria" Ae las demás
rentas imponible s% que percibe el empleado, cuyo monto se determina
en un

"porcentaje" de esas rentas imponibles y que se paga "semes-

tralmente", indioan que ese precepto, al declarar que esta gratlfl-
caci6n "sera oonsiderada como sueldo para todos los efectos lega
les", sólo ha querido signifloar que tal gratificación, una vez cal
culada y manteniendo su carácter ae remuneración accesoria de las
rentas mensuales imponibles del empleado, será considerada como suel
do para todos los demás efectos legales que no sean la determinación
del monto de la propia gratificación ni de las rentas imponibles so
bre las cuales ella se calcula."

"Por ello, si bien la expresada gratificación es "considera-

Í5pn?«°r,«« ?
P%rS íoá°sl°s efectos legales", no puede tomarse en

ZlP nnTv

del re^U8te establecido en las Leyes núme
ros 12.006 y 12.434, por ouanto ae trata de una remuneración acce

dí,1 il

rentas mensuales imponibles y que se paga semestralmen-

te, y los sueldos que dichas leyes ordenan reajustar son los sueldos
mensuales",

0„-n- ^ "P°y °P^ Par*e, la expresada gratificación anual, ya ha re
sultado reajustada por el simple juego del mecanismo a que se suje-

llnZ. ^terminación de su monto, ya sea, al reajustarse las remune-

IaI: T S-,oe^ales reaJustables en la forma ordenada por las leyes
Meros 12.006 y 12.434, han aumentado las remuneraciones imponibles
ae tos empleados sobre las cuales se calcula el 16,66$ o el 25$ de
gratiricaclon, y, consiguientemente, al aumentar la suma sobre la
cuai se aplican esos porcentajes, aumenta el monto de la gratifica
ción en la misma proporción en que aumentan las rentas imponibles,w moao que si se tomara en ouenta la gratificación para calcular el
reajuste de los sueldos mensuales, dicha gratificación resultaría
pagándose dos veces, lo que es legalmente inaceptable.".

t»*«
"En el oflcio de la suma, para impugnar los fundamentos an

teriormente reseñados y que, en síntesis sirvieron de base al dicta-

Mn»^
reoonsi(ieraclán se solicita, se invoca las siguientes ra-

"El mero hecho de <ue la gratificación de que se trata sea
«oa remuneración "accesoria"

y de que esta se pague
"semestralmente"

*"?pide que ella sea reajustada, porque las leyes respectivas han
«nido por finalidad reajustar los "sueldos" de los empleados, sin

tam
i0nes de nlnSuna especie entre principales y accesorios, ni

ampoco entre mensuales y semestrales, ie modo que, teniendo esas
'

^Jioaciones, por expresa declaración de la ley, el carácter de
leído para todos los efectos legales", basta esta cir«unstanola pa-

,

'?e deba ser considerada para calcular el reajuste ordenado por

iienfl
68 n^eros 12.006 y 12.434, ya e,ue de otro modo se estarla ha-

■ nao distinciones que no han sido consignadas en ningún texto de
■í, como resultaría del dictamen que ee impugna".



3 -

"No sería efectivo, como lo sostiene el anterior dictamen

de esta Contraloría, que de tomarse en cuenta la gratificación para

el
oáloulo de los reajustes de sueldos ordenados por las leyes núme

ros 12.006 y 12.434 se producirla el fenómeno de que la gratificación

se estaría
pagando dos veces,"

"A este rt^speoto, se expresa en el oficio de la suma, es

menester tener presente dos situaciones totalmente diferentes: a) una,

oue los reajustes deban hacerse sobre todo el conjunto que la ley ha

designado como sueldo, inoluyendo la gratificación, que tiene el carác

ter ie sueldo para todos los efectos legales; y b) otra, cual sería

darle al mencionado artículo 38 una proyección que ni legal ni lógica

mente puede dársele, oomo sería sostener que la gratificación - aún

sin que se dioten leyes de reajuste de sueldos - progresivamente y

por si sola vaya aumentando de afio en afio, calculándose sobre el suel

do y la gratificación del afio precedente en forma indefinida, o sea,
produciéndose los fenómenos que señala el diotámen y que no es lo que

nalmente se pretende por los empleados".

"Para aclarar este run'to se explican en el oficio las dos

fórmulas de cáloulo que cabrían al respecto, una de aouerdo con la in-

tirpretaoión que ese Servioio estima correcta, y otra que deriva de

una interpretación errada y que daría origen a una progresión indefi

nida de la gratificación".

A Juicio de ese Servicio, en la forma correcta de aplicar el

reajuste sobre la gratificación habría que distinguir dos mecanismos

ray claros que operan independiente y paralelamente en esta materia:

no. es el establecido en las leyes de reajustes números 12.006 y

■2,434 que se aplioan sobre los sueldos devengados hasta el 31 de Di-

liembre del afio anterior; y, el otro, el cálculo de la gratificación,

«gán el artículo 38 de la Ley N/11.764. Respecto al primer mecanismo,

líos sueldos - remuneraciones reajustables están formados, en el ca

li de los empleados semlfiscales, por una serie de rubros, entre ellos,

or expresa declaración de la ley, la citada gratificación y, por lo

anto, sobre este conjunto percibido al 31 de Diciembre del afio ante-

lor, inoluyendo naturalmente a la gratificación percibida a esa fe-

te, se aplica el porcentaje de reajuste dispuesto por la ley, y la
su-

i resultante de esta operación se incorpora al nuevo sueldo, no como

Igo adioional y accesorio, sino oomo parte integrante del sueldo men-

Íl y permanente del afio siguiente. El segundo mecanismo procede en

na separada e independiente del anterior y deriva de un estatuto

Jírídioo distinto de las leyes de reajuste,
oomo es el estableoldo en

l artículo 35 de la Ley N/11.764, según el cual ee aplica el poreen-

>Je de gratificación sobre el sueldo existente al 1 de Enero del afio

«alenté, esto es, sobre el sueldo reajustado.

I, En el mismo oficio de ese Servicio se señala el siguiente

pplo oomo forma correota de aplicar la ley:

"Cálculo del reajuste del afio 1957.

a) Rubros del sueldo que reajustar.

1 31 de Dioiembre de 1956-. el sueldo base con

8tta reajustes era de
100

'Sratiíioaoión del afio 1956
.(25$)

25

b) Aplicación Ley 12,434
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25

6,33

"Reajuste del 25$ del sueldo propiamente tal
" Reajuste del 25$ del rubro 'gratificación

(Sueldo para todos los efectos legales)
Monto total del reajuste sobre todos los rubros

■

que forman parte del sueldo ,-, ,_

Suevos sueldos reajustados!

fKií°di%?TÍHH!i?*!.í!1'

ig£ 33

Resultando el sueldo al
Io

de Enero de 1957...... 131 33

o) Aplicación art. 38 Ley 11.764

la gratifioaoión del 50$ de 1957 se aplica sobre
el sueldo resultante al l/de Enero lo que queda 65666
Total sueldo más gratifioaoión 1957... 196 99

,„ „ laa

í?" 0a?Mo' fa otra interpretación errónea y que daría lu-

£?««
objeciones de esta Contraloría de que se estaría pagando

L í» .

S°bre f«tifioaol6n, todo elUsegún el mismo^ttcio

pnpf

f&i?8 ?on°ebido 1°b oáloulos con el erro? <.vie* se observa
en el ejemplo siguiente:

"Cálculo erróneo del Reajuste del afio 1957.

Sueldo al 31 de Diciembre de 1956 ..... . ino
«ratificación afio 1956 (25$) 25
Total sueldo reajustable . . '. ',

'•* ' '

Reajuste 25$ para 1957 sobre sueldo

Beajuste año 1957 sobre gratificación

sueldo-

reajustado:
-

ueldo 1956 ,

ís gratificación 1956-. -. ...
Mae total reajuste '.'.'.','.

Ratificación del 50$ de 1957 sobre sueldo

Justado
....... .

I

125

25

6
,33

100

25

,2,
'
33

156.. 33

78. 16

al: sueldo má3 gratificación 1957 234,49 "

„.

„

Se destaca en el oficio de la referencia que en este oál-

erróneo la gratifioaoión del afio vencido se ha acumulado, tras
mandóse íntegramente al nuevo sueldo, y la gratificación posterior
na calculado sobre esta acumulación, produciéndose, de esta mane

ja, los fenómenos que han dado origan a las objeciones de esta Con-

EA °Ji ' per0 1ue n0 concurren en el otro ejemplo, que señala el

ooedimiento correcto que, a juicio de ese Servicio, sería el le-

Imente aplicable .

r

y
No obstante los fundamentos que se desarrollan en el ofi-

P° ie la auma, que el Contralor General ha considerado y ponderado

ptenidamente
, el infrascrito se vé en el caso de mantener en todas

le
Partes laa conclusiones ya manifestadas en el dictamen N/59.100,

. 25 de Octubre de 1957, y reohazar, en oonseouencia, la uoíioitud
^ !Ue sea reconsiderado.

La realidad es que, frente^a la ley, son igualmente equi-

oor
tanto el procedimiento de cálculo que ese Servicio estima

tro°*° y 3ue desarrolla en el primero de sus ejemplos, como el 0-

fe»
'tte explica en el segundo de esos mismos ejemplos con la sola

di-

lot
°*a ^e ^ue e3te último se aparta en forma aún más ostensible y

'°ria de lo dispuesto por las leyes respectivas.
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"Para dilucidar el problema planteado y establecer el pror

oedimiento
correoto que, con arreglo a la ley, debe seguirse en es

ta materia, es menester recordar y preoisar, oomo se expresó en el

anterior dictamen, las características que, según su naturaleza y

la letra clara de la ley, configuran el benefioio de la gratifioa

oión oontemplada en el artículo 38 de la Ley n/11.764 y sus modifi

caciones posterioras".

"Tal oomo ya se manifestó en el dictamen N/59.100, de 1957,
yes necesario repetirlo ahora, el benefioio establecido en el ar

tículo 38 de la Ley n/11.764, oonaiste, según expresiones textuales

de ese precepto, en "una gratificación anual de 16,66$ (susceptible

d?, ser aumentada voluntariamente al 25$ cumpliéndose determinadas con

diciones previstas en ese mismo artículo) sobre sus rentas imponi

bles, qi£ se pagará s emest raímente y que .seráconsiderada como suel
do'

para todos Los efectos legales", de donde se infiere que la expre-

laia. gratifioaoión, ai bien debe "ser considerada"
como sueldo para

todos loa efectos legales-, no por eso. de ja de ae'r una "gratifioaoión

f,ai",.qtt_e, constituye una; remuneración esencialmente
"accesoria" de

*dem|i8 jen'tas imponibles que se perciban, cuyo monto se determina

*ún porcentaje de aquellas rentas
imponiblea"'

y cuyo pago
.

re'a-

a
"
semést raímente

"
.

-...--.

"Estas características de. la gratificación en estudio per-

óiten sentar una premisa clara e Inamovible, -- 'que. destruye toda la

liase ,
dé la argumentación que. en

contrario'

se sustenta en el ofioio de

reconsideración,, y esa premisa es "que el artículo 38 de la

tey N/11.764, en ouanto declara que esta gratifioaoión "será ooneide-

rada'oomp sueldo- para todoa los efectos
legales"

se ha limitado á es-r

tíble-oer que tal gratifioaoión, "una vez cáloulada y-mantenléndo
su'

Oaráotér ie remuneración aoóe a orladle laa rentas imponibles iel am-

pieaio'*, se.ra considerada oomo sueldo para todos lo8_ demás ejCeotoa,
l.e-

MÍes que nq aean la xLeterminaoión del monto de la ífropia gratifloa-

U_3h al- de'le,a T.entaa imponibles eii-tre lao ouáleá ell'a .se

palbüla"

.

"Ea pTeciso
insistir,'

-
para- eTi-fc&r ae siga lrifródu-

ilendo un factor le confusión sobre algo que es o.larP_ y .evidentej
•

Be
. lae. remun.ejraoi-.ones mensuales que loe empleados aemiriei-.

pi, o renia» imponibles.
sobre'

las
oualee-

se oalotla la gratifica-.

ffa gon una oooa.y que otra totalmente diferente es la expresada

[ftíiíioación; que aonatituye un
"porcentaje" de esap «ntas laforiíg

» ¡i t-W, poí expreso mulato 4*^a ley, ur paga '•semeatralméhte".,

U*á, en oportunidades, día tintas, sin que a"ere en absolutorios..

mkoa 4el problema, .meno -heo-ho-de que esta ultima manteniendo Ja

SWraleza es-neoi-al y propia oon que íué orffada, sea "considerada oo-

FSlfdo partTóate loe efectos légala**, **?**>:*** calidad se la

Íí.l mismo preoepto legal que., la estableólo sujetándola en su monto

Wg» modalidades, especiales y
diversas".

"Be tambie'n. de lógica elemental que cuando la ley orde-

»?ealuat>x'

'¡LS re'Sunexao ion, el
reajuat^rea^tivo solo puede

I?WV fdbre^Sa IUZ* raciones, que *e están percibiendo y; en la

mnú. se
Mían,-

porque, aunque la ley no
lo"

diga,- eólo puede

WWtttoBV lo quTbxisteiW ello es evidente que al oalcularsé
él-

míe de loe sueldo* mensuales de 1°B e,mel9aá08'
e1'

Í^0£° ZP^-
ii.n ». , H.. . -„_ «i.«(/n.í esos sueldos mensuales,
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"Es, pues, errado, el procedimiento de cálculo que sa sé

llala como correcto en el ofioio de la suma y según el cual, para cal

illar el reajuste de los "3ueldoa mensuales"
se oonsidera además, un

8eito de la "gratificación
semestral"

percibida en el afio anterior, o

sea,,. para caloular eL reajuste de "una parte" de las remuneraciones de

los empleados se considera el "total" de sus remuneraciones, y el aú

nelo obtenido en esta forma 3e agrega deapue's a la "parte"
que se es-

;á reajustando, todo, sin perjuicio de calcular despue's, en forma se-

iarada. la gratifioaoión del nuevo afio c-on relaoión a loa nuevos suel-

,os
así

reajustados"

.

'

"Es tan evidente el error que entraña semejante prooedi-

iento, que e'l qus da de manifiesto oon el propio ejemplo que al efec-

o se desarrolla en el ofioio que motiva el presente dictamen y que ,

egun ese oficio, sería el ajustado a derecho. En efecto, en ese e-

nplo se llega al resultado de ¿_ue un sueldo que al 31 de Dioiembre

41956 ascendía a 100, al practicarse el reajuste oontemplado en la

;y H/12.434 y que

fue'

de un 25$, ^uede convertido para el afio 1957

1 un sueldo reajustado de 131,33, o sea, que la aplicación de una ley

M ordena un aumento de "25$"
Be traduzoa en un aumento para ese suel-

tTie "3lj335___^ ,
lo que es, evidentemente, a¥süre[ó. Todo esto

,
sin

irjuioio de que la gratificación del nuevo año se calcule 30bre los

mellos reajustados en el indicado porcentaje de "31,33$".

"Todas estas consideraciones conducen a la conclusión de

ie la única dootrina ajustada a derecho en esta materia es la susten

ta por esta Contraloría General en 3U dictamen NÍ59.100 de 25 de

tubre de 1957, la que de>e ser mantenida en todas sus partes.

"Sólo resta señalar »ue los artículos

3°

de la Ley N/12.405,
4e la Ley N/ 12,434 y 1 y 3 de la Ley Ni 12.864, no oontienen nin-

d elemento de juicio nuevo tjue haga variar los términos en que se

planteado el problema, por cuanto, si bien han aumentado el monto

rimo a que puede llegar la gratificación primitivamente establecida

el artículo 38 de la Ley N/ll.764, han mantenido aubstanoialmente

lal la naturaleza de este beneficio, en ouanto ae trata de una remu-

Solóh adicional, cuyo monto se determina en un
"porcentaje" de laa

8 rentas imponibles y cuyo pago se realiza "eemeBtralmHUte", que,

(perder las caraegerísticas que
le-

son propias, ée considera oomo

4o para todos los efectos legales v

Descartada la posibilidad de reconsiderar el dictamen N/
WO. de 1957, se hace innec.sario entrar a pronunciarse sobre la^
ioion de-

reo onaide ración del diefamen N/12.346» de 7 de Marzo pro-

* pasado.

Conclusión : Por estas consideraoione 3
,
el Contralor Oe-

•1 infrascrito mantiene en todas sus partes las conclusiones ya ma-

ar -

no debe


